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Constancia Secretarial: El 14 de septiembre de 2022 ingresa al 
Despacho con solicitud del actor. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicación 2022-00117 
 
Atendiendo la documental y la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1.- En atención a lo pretendido por la parte actora y teniendo en cuenta 

los lineamientos del artículo 43 del C.G.P., por secretaria ofíciese al 

MINISTERIO DE SALUD - RUAF, para que aporte al proceso de la 

referencia, información sobre el empleador, salario base de cotización, 

dirección y demás datos de contacto que tenga del demandado 

CHRISTIAN ANDRES ANGEL VASQUEZ C.C. 80.094.398. 
 

2.- Por Secretaria liquídense las costas procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _056_ del _21  DE 

OCTUBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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